
21446 RESOLUCION de 28 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del acuerdo de fecha 13 de julio de 1983 
de la Comisión deliberadora del Convenio Colecti
vo sindical suscrito entre la Empresa y el Comité 
de Empresa de la «Agencia Efe, S. A.», hecho para 
el bienio 1982-1983, desarrollando su artículo tercero.

Visto el acuerdo de fecha 13 de julio de 1983 de la Comisión 
deliberadora del Convenio Colectivo sindical suscrito entre la 
Empresa y el Comité de Empresa de la «Agencia Efe, S. A.», 
hecho para el bienio 1982-1983, desarrollando su artículo tercero. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de 
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, 
y sexto y concordantes del Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de 
Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

de esta Dirección General.
Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 

de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).
Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
Notifíquese este acuerdo a la Comisión deliberadora.
Madrid, 28 de julio de 1983.—El Director general, Francisco 

José García Zapata.
Sres. Representantes de la Empresa y trabajadores afectados.—

Madrid.

Acuerdo de fecha 13 de julio de 1983 de la Comisión deliberadora 
del Convenio Colectivo sindical suscrito entre la Empresa y el 
Comité de Empresa de la «Agencia Efe, S. A.», hecho para el 

bienio 1982-1983, desarrollando su artículo tercero

Primero.—Siete por 100 de aumento salarial, con carácter re
troactivo desde el 1 de enero de 1983, sobre todos los conceptos 
previstos en el Convenio firmado en 1982, salvo los de pPjs per
sonal y plus de responsabilidad (que se absorben) y libre dis
posición (que se congela).

Segundo.—Entrega extraordinaria para los trabajadores de 
seis horas, consistente en las 10.000 pesetas que percibieron en 
el mes de junio de este año, más la aportación de la misma 
cantidad cobrada por los trabajadores de plena dedicación, a 
quienes les será absorbida.

Tercero.—Incorporación gradual en plantilla de, al menos, el 
50 por 100 de los contratados temporales'al 30 de junio de 1983.

Cuarto.—Compromiso de aplicación para el 1 de enero de 1984 
de la semana laboral de cinco dias, previa negociación sobre 
su puesta en práctica.

Quinto.—Compromiso formal de la Empresa de compensar 
económicamente a las diversas categorías de personal por la 
pérdida de poder adquisitivo ¿n 1983, en la medida y en cuanto 
la Agencia log're superar su actual situación económica.

21447 RESOLUCION de 17 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo del 
Organismo autónomo Administración Turística Es
pañola, de ámbito interprovincial.

Visto el texto del Convenio Colectivo del Organismo autó
nomo Administración Turística Española, recibido en esta Di
rección General con fecha 7 de abril de 1983, suscrito por las 
representaciones del Organismo y de su personal laboral el 
día 17 de marzo de 1983, al que se acompaña el informe emi
tido por el Ministerio de Economía y Hacienda en cumplimiento 
del artículo 8 de la Ley 44/1981, de 28 de diciembre, aproba
toria de los Presupuestos Generales del Estado, con escrito 
ampliatorio de fecha 13 de junio de 1983, acompañando acta 
de la Comisión Negociadora del Convenio de fecha 7 de junio 
de 1983 por la que se modifican los artículos 4.” y 5.° del re
ferido Convenio Colectivo, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90, números 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 1C de 
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y artículo 2 del Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

1. ” Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de 
esta Dirección General, con notificación de ello a la Comisión 
Negociadora, que queda advertida del obligado cumplimiento de 
la Ley 44/1981, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado y del Real Decreto-ley 3/1983, de 20 de abril, en 
la aplicación dei Convenio de referencia.

2. ° Remitir el texto original del citado Convenio al Insti
tuto de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

3. ° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid, 17 de junio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

21448 RESOLUCION de 9 de junio de 1983, de la Direc
ción Provincial de Huesca, por la que se hace pú
blico el otorgamiento del permiso de investigación 
minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Huesca, hace saber que ha sido otorgado el siguiente permiso 
de investigación:
Número, 2 065; nombre, «Puri»; mineral, carbón (recurso, Sec

ción D); cuadrículas, 138; término municipal, Graus, Cape- 
11a, Laguárres, y Benabarre.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 101 del Reglamento General para el Régiman de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Huesca, 9 de junio de 1983.—El Director provincial, Francisco 
Javier Belzunce Huici.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

21449 REAL DECRETO 2081/1983, de 29 de junio, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Zafrón (Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Zafrón (Salamanca) han sido 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realiza
ción de la concentración parcelaria ha sido propuesta al Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por el Consejo 
General de Castilla y León, en uso de las facultades que le 
confiere el Real Decreto 3537/1981, de 29 de diciembre, por 
el que se transfieren competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que

concurren en la citada zona, se deducé la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con* arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
y previa deliberación • del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 29 de junio de 1983,

DISPONGO:
Artículo primero —Se declara de utilidad pública y de urgente 

ejecución la concentración parcelaria de la zona de Zafrón 
(Salamanca).

Articulo segundo.—El perímetro de esta zona estaré forma
do, en principio, por la finca denominada «Zafrón», del término 
municipal de Doñinos de Ledesma, cuyos límites son los si
guientes: Norte, finca «Tuta», perteneciente al término muni
cipal de Doñinos de Ledesma; Este, fincas «Gudino» y «Toza», 
pertenecientes al término municipal de Doñinos de Ledesma; 
Sur, zona concentrada, del término municipal de Doñinos de 
Ledesma, y Oeste, finca «Valderas» y carretera local de La 
Fuente de San Esteban a Ledesma, que las separa de las fin
cas «Tajurmientos» y «Las Dehesitas», pertenecientes todas al 
término municipal de Doñinos de Ledesma. Dicho perímetro 
quedaré en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto 
en el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1973.

Articulo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a 29 de junio de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

21450 REAL DECRETO 2082/1983, de 29 de junio, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Sordillos (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Sordillos (Burgos) han sido 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realiza
ción de la concentración parcelaria ha sido propuesta al Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por el Consejo


